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lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por primera vez y término
de 20 días y por el precio de su valoración y que
más adelante se dirá, los bienes embargados a los
referidos demandados y que luego se describirán,
señalándose para el remate la hora de doce treinta
del día 21 de julio, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento
de esta villa, previniéndose a los licitadores que:

Primero.—Deberán consignar en el establecimien-
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen-
cia de Carballo, cuenta número 1516), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación o acompa-
ñando resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos-
turas que se hicieren, sin necesidad de consignar
el depósito referido.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Caso de que el remate de la primera subasta resulte
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo
las demás condiciones antedichas, la hora de doce
treinta del día 22 de septiembre de 1998, en el
mismo lugar que la primera.

Y para que el caso de que resultare también desier-
ta la segunda subasta, se señala para el remate de
la tercera, sin sujeción a tipo, la hora de doce treinta
del día 27 de octubre de 1998, en el mismo lugar
que las anteriores.

Se hace constar que si por causa mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento de los demandados
antes referidos que pueden librar sus bienes, pagan-
do, antes de verificarse el remate, principal y costas,
y que si no fueran hallados en su domicilio, servirá
la publicación del presente edicto de notificación
en forma respecto de los señalamientos que con-
tiene.

Bienes objeto de subasta

1. Pastoreo llamado «Da Fonte de abajo», en
la parroquia de Goyanes, municipio de Carballo.
Inscrito al tomo 678, libro 200, folio 50, finca regis-
tral número 14.606 del Registro de la Propiedad
de Carballo.

2. Prado llamado «Do Rego», en la parroquia
de Goyanes, municipio de Carballo. Inscrita en el
tomo 841, libro 268, folio 61, finca registral número
23.788 del Registro de la Propiedad de Carballo.

3. Monte llamado «Touza Boa» en la parroquia
de Toras, municipio de Laracha, folio 237, finca
registral número 11.050 del libro de Registro de
la Propiedad de Carballo.

4. Monte llamado «Petón» de arriba, en lugar
de Riotorto, parroquia de Toras, municipio de Lara-
cha, tomo 745 libro 92 de Laracha folio 241, finca
registral número 11.052 del Registro de la Propiedad
de Carballo.

5. Monte llamado «Tenza Boa», en la parroquia
de Toras del municipio de Laracha. Inscrito al tomo
679, libro 79 de Laracha, folio 58, finca registral
número 8.636 del Registro de la Propiedad de
Carballo.

Valorada todo ello en la cantidad de 5.104.500
pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma a los deu-

dores don Ramón Sánchez Caamaño, doña Aurora
Rama Castro, don Santiago Mañana Sánchez, en
el supuesto de que por cualquier circunstancia la
notificación no pueda practicarse en el domicilio
que como de los mismos consta en las presentes
actuaciones.

Así mismo se hace constar que si por causa tasada
no pudieran celebrarse las subastas en la hora y
día respectivamente fijados, las mismas tendrán
lugar a la misma hora del siguiente día hábil.

Dado en Carballo a 25 de marzo de 1998.—La
Juez, Enma González Álvarez.—32.406.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
mona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 72/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don José María Rodríguez Valverde, contra don
Antonio Martínez Jiménez y doña Mercedes Fer-
nández Florido, en el cual, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el precio del
avalúo, 6.006.847 pesetas.

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1998,
a las once horas, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 23 de noviembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de cons ignac iones , núme-
ro 395500017/072/95, abierta en la sucursal de esta
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y títulos del bien están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de las subastas, se entenderá que se cele-
brará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuándose sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de subasta

Finca urbana, número 24. Piso en planta pri-
mera, del tipo B, número 8, del bloque IX, fondo
izquierda del edificio en urbanización «El Almen-
dral» sito en el Campo del Real, de esta ciudad;
con superficies útil y construida, respectivas, de 74
metros 22 decímetros cuadrados, y 91 metros 98
decímetros cuadrados. Linda: Piso 7 del bloque VIII;
izquierda, con el piso 7 de su bloque, y fondo, con
vuelo de zona de aparcamiento. Cuota: 3,19 por
100. Con calificación definitiva de vivienda de pro-
tección oficial, grupo primero.

Datos registrales: Finca número 23.409, al
folio 215 vuelto del tomo 643 del archivo, libro 543
de Carmona.

Dado en Carmona a 29 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—31.983.$

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 174/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
José María Rodríguez Valverde, contra don José,
don Manuel, doña Dolores y don Gregorio Cordero
Palacios y otros, en el cual, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el inmueble hipotecado que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

Primera subasta: El día 11 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 9 de octubre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado en la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
no se solicitase la adjudicación por la parte actora,
el día 9 de noviembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de cons ignac iones , núme-
ro 3955000018017496, abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.


